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E.xcmo. Sr. Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comuni·
dad Autónuma de Cataluna,

MINISTERIO DE DEFENSA

!\:ladrid. I de marzo de 1991.-P, Do' el DircclOr general de Personal,
Jose Enriqllc Serrano Martincz.

[xcmo. Sr. General Director de Mutilados.

r-.1adrid, 18 de fcbrl?ro de 199i,-P, D., el Director general de
r'-'rSOll~¡]. .lose Enrique Serrano Mat1inez,

Excmo. Sr. Gcneral Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Pcrsonal (Cuartel General del Ejercito).

.,
:

RI::.)'OLCCIOX de 25 dc lIIal'=o de 19'JI, dc la Dirccción
Gel/cral del Tesoro Ji Pul(lica Filwl1ciel'a> por la quc se
all/ori:a la cJllisirin de obligaciones simples por ]lurle del
Banco EU/'(ljJCO de flll·ersiol1cs.

10339 RI-:5'OLt'CIOA' de 16 de abril de 19YI, de lu ni!ú'Ción
(,'CI/('I"(JI dc ,',·cguros. por la que se hace pública la re/ación
dc ('Clllms }üúllocidos por el Consorcio de CVII1/Jcl1sadól1
de Seglll'lls ('11 el cíl/IIJaD de la asistcllcia sal/i/m"!,1 pública
pura accidentes dc tráfIco en el 0110 1991. aSI (('1110 la
relacióll dc l:"nlid,/{Ics aWZlfradoras adhendas a! ('oIlI'Cllio
de asistencia sunitaria p;ibliL'a para accidcII/l's de tráfico
para II.J9I.

En cumplimiento de lo estahlc-cido en los puntos segundo y cuarto
de la Resolución de la Dirección General de Seguros de 12 de [ebrero
de 199 1, la Dirección General de Seguros ha resuelto lo sigui,:.-nte:

Primero.-Se publica la relación de Centros asistelleiaks públicos
reconocidos por el Consorcio de Compensación de Seguros. a Cfl'ctos .d.e
lo prl'\ISlO en el artícukl 13 del Reg13mento de Seguro de Rc~¡~,msJblh·

dad Ci\iJ derivada de L'so y Circulación de Vehículos de r-.lolor, de
sllscripl'ión obligatoria. aprobada por Real Decreto 2641/1%(" J(' JO de
diciembre.

SegunJo.-Sc publica la ri.'lí:lción de Entidades aseguradora.., "dhcridas
<1] COIl\'l.::nio de asistencia sanit<lria pública para aecidentC'., do' tr:lfico.

Tefl'cro.-Las rclacioncs dl' Ccntros y Entidades aseguradOl;]<; conle
nidas l'1l la presente Resulución sustituyen a las publicadas po: Rl'solu·
ción dl' 12 de febrero de j Y91.

rvIJurid. 16 de abril de 1941.-1::1 Director general, Guillei"ll1r> K::sslcr
Saiz.
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

En VIrtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 Y
de 14 de novicmbre de ¡989. sobre emisión, nc~ociación y eoti/_.ación
en Esp:lha de \¡¡lores denominados en pesetas. emitidos por Orr-a11lsmos
intcrn~lclonales, Estados c.... tranjeros y las <lgencias o InstlWl'iones con
gar;1I11ia expres3 de (osto<;. y yista la documentación presentada por el
Banco Europeo de Imcrsiones, he resuelto:

Priml'ro.-AutoriLrIf al B'lllCO E~ropeo de Inversiones la re<.iJiz_:J.ción
de unu emisión de oblig:H:ioncs simples por importe de 20.000 millones
de pesetas.

Segllndo.-Caraeterísticas de las obligaciones:

2,1 Las ohligaciones, numeradas dd I al 200.000 incius-I\·e, serán
al portador; el \'310r nominal de cada una de las obligaciones será de
100.000 pesetas.

2.2 El precio de cmisión será del JOl,lO por 100 del valor de las
ohlig'lCiones.

2.3 El tipo de interés nomina! será fijo. del 12,25 por 100 anual,
pagadlTü por anualidades \'encidas.

2.4 La amortilaciún de los titulas se producirá a los cinco allOS de
I:J. fl'ck.l de emisión. El pn.:cio del reembolso será el 100 por 100 del
\;I10r nominal dc las oblig"k'iones. , .

2.5 La cl11i"ión podni ser amortll<l.da anticipadamente al qllll1to
allo. a elección del emisor y a un precio de reembolso dl'l 101,35
por H!O.

Tcrcero.-Se autoriza ];¡ libre coti/ación, negociación y circubdón en
Espana de los \alon:s a los que se refiere la presente Resolucinn.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efl'clos públi·
eos en CLl<ll1tO a su admisión a cotizaCión oficial en Bolsa.

ASImismo, dichos \-alorcs podrán ser incluidos en el sis!ema de
liquidaci(\n \' compensm:ión de operaciones en Bolsa y depósito de
yalores 1l1obíliarios, prC\'isto en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril,

Quinto.-La Jdquisición por inversores españoles de estos \'~~ores

tendrá la consideración de invcrsión exterior, siéndole de aplic;¡clon el
Real Decreto 237411%6, de 7 de noúembre.

En lodo Jo no prevlslO en la presente Resolución. será de aplicaci"ón
lo est:1b!ccido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del r-.linistcrio de Economia y Hacienda.) demás
legislación nplic:lblc-.

Madrid. 25 de marzo de I 991.-EI Director $cneral, Manue! Conthe
Gutierre2.

ORDEN 413/38189/1991. dc 18 de ¡{'{¡re!"(i, por la que se
disponc el C/Il11p/illliento de la sentcllcia dC' la Sala de lo
COJlfC/lcimo-Adll1illístl'atil'o de! Tribunal Superior de Justi
cía de Madrid, dictada con fécha 4 dc diciembre de 1990,
('/1 el r('curso númcro 1.110/1990, interpucsro por dO/1 JuslO
C'!<>/}/cnte Rc/crtillo.
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ORDEN 423/38-132/1991, de 1 de mar:o, por la quc sc
dispone el clfll1plimiefllo dc la se!ltcncia de la Sala de 19
COJ1(Cl1cíoso-.·ldministratil'o del Trihullal SI/l'cnor de Justl·
cia de Madrid, dictada con fccha 28 dc octubrc t/{> 1988, en
el n:c/lI'so ¡/limero 9S.J¡Si, illler/)l{Cs/u por. don Dosit('o
Ihl/rJII Die/:: y V/ros.

De conformid3d con lo establecido en la Ley Reguladora de la
J urisc.!icción Conteneioso..AdministratiY<l de 27 de diciembre de 1956, y
el1 uso ck las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden del
1\linislerio dl' Defensa número 54/1982, dc 16 de marzo, dispongo ql!-c
se cumpla en sus propios tcrminos estimatorios la expresada sentencia
sobrc tpil'nios.

ejecución de la nulidad que corresponde al orden civil y la continuación
de la ejecución de la sentencia laboral. Por tanto. podría estimarse que
para este tipo de cancelaciones procede aplicar las reglas especiales
establecidas en los artículos 83 y 84 de la Ley Hipotecaria. en los cuales
está implícita la necesidad de que el órgano judicial civil oiga antes a los
interesados afectados por las cancelaciones. En concreto, podría esti
m~usc que los asientos que deben su vigencia a la ejecución civil de la
sentencia civil de nulidad no pueden ser cancelados o alterados sólo por
m~ll1damicnto de otro órgano judicial distinto al que fue competente
para esa ejecución. Pero no es al Registrador -ni ahora a este Centro
dircctivo- a quien incumbe resolver la duda sino que lo que procede es
dar ahora aplicación a los preceptos de rango legal contenidos en los
articulas 100 a 102 de la Ley Hipotecaria.

Por lo antes dicho es extemporáneo enjuiciar ahora el otro de los
defectos observados por el Registrador, el cual plantea problemas que
podrían estar involucrados en la cuestión que, por lo dicho, debe ser
resuelta por los órganos judiciales,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Confirmar el auto apelado, en cuanto al primero de -Jos defectos
ohservados pero sólo eo los términos que se desprenden de las
consideraciones anteriores.

2,0 -No entrar ahora a resolver sobre el defecto segundo.
3.° Ordenar al Registróldur que proceda conforme a lo previsto por

el artículo 201 del Reglamento Hipotecario en relacióri con los artícu
los 100 a 102 de la Ley Hipotecaria, por si pudieran tener aplicación al
caso, ('on audiencia de los interesados afcctados, los articulas 83 v 84 de
la Ley Hipotecaria. .

Lo Que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
p3ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1991.-EI Director general, Antonio Pau
Pedrón.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Rl'guladora de la
JurisJil'ciún Contenciosu-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que mc confiere el articulo )," de la Orden del
l\linisterio de Defensa número 54/1982; de 16 de marzo, dispongo Que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

.. .'


